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1. Introducción 

El Secretario de Comercio de Estados Unidos, Wilbur Ross, anunció la imposición de medidas 

arancelarias al acero (25 por ciento) y aluminio (10 por ciento) originario de Canadá, México y 

la Unión Europea, a partir del 1ero de junio de 2018. 

Nuestro gobierno respondió, a través de un comunicado, que, ante los aranceles impuestos, 

México establecería medidas equivalentes a diversos productos como aceros planos (lamina 

caliente y fría, incluidos recubiertos y tubos diversos), lámparas, piernas y paletas de puerco, 

embutidos y preparaciones alimenticias, manzanas, uvas, arándanos, diversos quesos, entre 

otros, hasta por un monto equiparable al nivel de afectación. 

El día 5 de junio se publicaron los niveles de los impuestos y las fracciones arancelarias 

afectadas, de los cuales se presentan en el Cuadro 1 los referentes a los productos 

agroalimentarios. 

Este documento tiene el principal objetivo de analizar brevemente los posibles impactos de los 

aranceles impuestos en el sector agroalimentario1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                

 

 

1En los datos que se presentarán puede haber diferencias entre las exportaciones estadounidenses a los diferentes países, 
entre las que se encuentran las destinadas a México, y la sumatoria de las de los estados hacia nuestra nación, debido a que 
son cifras de diferentes fuentes. 
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Fracción arancelaria
Impuesto 

(%)
Descripción

02031201 20 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar.

02031999 20 Las demás

02032201 20 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar.

02032999 20 Las demás

04061001 25
Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y 

requesón.

04062001 20 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo.

04069004 20

Grana o parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de 

materias grasas inferior o igual al 47%; Danbo, Edam, Fontal, 

Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, 

Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con un 

contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 40%, con 

un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, superior al 

47% sin exceder de 72%.

04069099 25 Los demás.

08081001 20 Manzanas.

16010002 15 De la especie porcina.

16024101 20 Jamones y trozos de jamón.

16024201 20 Paletas y trozos de paleta.

20041001 20 Papas (patatas).

20089301 20
Arándanos rojos (Vaccinium macrocarpon, Vaccinium oxycoccos, 

Vaccinium vitis-idaea).

21069099 15 Las demás.

Cuadro 1. Aranceles a productos agroalimentarios importados desde Estados Unidos

Fuente: Secretaria  de Economía, Decreto por el  que se modifica  la  tari fa  de la  Ley de los  Impuestos  Generales  de 

Importación y de Exportación, el  Decreto por el  que se establece la  tasa  apl icable durante 2003, del  Impuesto 

General  de Importación, para  las  mercancías  originarias  de América  del  Norte y el  Decreto por el  que se establecen 

diversos  programas  de promoción sectoria l , DOF, 5 de junio de 2018.
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2. Manzanas 

México es el principal destino de las exportaciones estadounidenses de manzana, como puede 

verse en el Cuadro 2. De los más de 967 millones de dólares en el fruto que nuestro vecino 

envía al exterior, alrededor del 28 por ciento tienen como destino nuestro país, donde ingresan 

libre de arancel en el marco del TLCAN. 

Un arancel, si es suficientemente alto, podría afectar significativamente los embarques desde 

el norte, lo cual también podría incentivar las ventas de manzanas nacionales. 

Las afectaciones se centralizarían en unos pocos estados de la unión americana, que son 

nuestros proveedores, como puede verse en el Cuadro 3. El 97 por ciento de las exportaciones 

de manzana de Estados Unidos hacia México provienen de los estados de Washington, Arizona 

y California. 

 

 

Destino Valor (%)

México 274,795,376.0         28.4               

Canadá 166,643,447.0         17.2               

India 97,364,950.0           10.1               

Taiwán 73,588,801.0           7.6                 

Hong Kong 37,273,640.0           3.9                 

Otros 317,651,694.0         32.8               

Total 967,317,908.0         100.0            

(Dólares)

Cuadro 2. Exportaciones estadounidenses de 

manzanas, 2017

Fuente: FAS U.S. Trade, GATS.

Nota: Clas i ficación arancelaria  080810

Estado  de 

origen
Valor (%)

Washington 125,631,513.0    45.7              

Arizona 71,704,902.0      26.1              

California 70,111,772.0      25.5              

Texas 6,781,228.0        2.5                 

Illinois 155,455.0            0.1                 

Otros 439,005.0            0.2                 

Total 274,823,875.0    100.0            

Fuente: U.S. States , GATS.

Cuadro 3. Exportaciones estadounidenses a 

México de manzanas, por estado, 2017

(Dólares)

Nota: Clas i ficación arancelaria  080810



 

4 
 

3. Piernas y paletas de puerco 

Asimismo, nuestro país es el segundo destino de las exportaciones estadounidenses de 

piernas, paletas y otros cortes de puerco, después de Japón (como puede verse en el Cuadro 

4), por lo que si imponemos un arancel, relativamente alto, a estas mercancías, podría haber 

afectaciones importantes. 

El país de las barras y las estrellas envío más 4,500 millones de dólares en piernas, paletas y 

otros cortes de puerco (frescas, refrigeradas y congeladas) al exterior en 2017, de los cuales el 

34 por ciento ingresaron a Japón; a México, el 25 por ciento, libre de arancel. 

Los principales estados afectados de la unión americana serían Texas, Colorado, Iowa, Dakota 

del Sur e Illinois, los cuales conjuntamente nos envían el 68 por ciento de ese producto, la 

mayoría de tendencia republicana. 

El arancel puede incentivar las ventas nacionales de carne de puerco; sin embargo, si la oferta 

nacional es insuficiente para cubrir la demanda, se tendría que recurrir a otros países 

proveedores, con la finalidad de evitar incrementos en el precio.  

 

Destino Valor (%)

Japón 1,534,025,952.0    33.7              

México 1,146,012,389.0    25.2              

Corea del Sur 423,452,182.0        9.3                 

Canadá 379,076,833.0        8.3                 

China 235,945,354.0        5.2                 

Otros 827,714,182.0        18.2              

Total 4,546,226,892.0    100.0            

Nota: Clas i ficaciones  arancelarias  020312, 020319, 

020322, 020329

Fuente: FAS U.S. Trade, GATS.

Cuadro 4. Exportaciones estadounidenses de 

piernas,  paletas y otros cortes de puerco, 2017.

(Dólares)
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Estado de 

origen
Valor (%)

Texas         396,739,809.0                34.1 

Colorado         124,277,716.0                10.7 

Iowa         114,270,383.0                   9.8 

Dakota del Sur           84,021,093.0                   7.2 

Illinois           72,523,616.0                   6.2 

Otros         370,234,296.0                31.9 

Total     1,162,066,913.0              100.0 

Cuadro 5. Exportaciones estadounidenses a 

México de piernas, paletas y otros cortes de 

puerco, por estado, 2017.

(Dólares)

Nota: Clas i ficaciones  arancelarias  020312, 020319, 

020322, 020329

Fuente: U.S. States , GATS.
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4. Diversos quesos 

Nuestro país es también el principal comprador de quesos de Estados Unidos, como puede 

verse en el Cuadro 6. Nuestro vecino vendió mil 446 millones de dólares en quesos en el 

mercado internacional, de los cuales adquirimos el 27 por ciento. 

Los principales estados afectados de la unión americana serían California, Texas, Wisconsin, 

Colorado y Michigan, que nos proveyeron el 79 por ciento de esas compras en 2017. Por otra 

parte, los aranceles podrían incentivar la producción y venta nacional de leche y quesos, para 

satisfacer la demanda interna. 

 

 

 

Destino Valor (%)

México          390,810,761.0                27.0 

Corea del Sur          212,724,915.0                14.7 

Japón          142,983,452.0                   9.9 

Australia          115,550,251.0                   8.0 

Canadá            64,631,246.0                   4.5 

Otros          519,260,402.0                35.9 

Total      1,445,961,027.0              100.0 

Cuadro 6. Exportaciones estadounidenses de 

quesos, 2017.

(Dólares)

Fuente: FAS U.S. Trade, GATS.

Nota: Clas i ficaciones  arancelarias  040620, 040690, 

040610, 040630, 040640.

Estado de 

origen
Valor (%)

California     142,687,845.0                 36.4 

Texas       59,525,030.0                 15.2 

Wisconsin       47,660,570.0                 12.2 

Colorado       41,275,979.0                 10.5 

Michigan       16,693,069.0                   4.3 

Otros       83,973,982.0                 21.4 

Total     391,816,475.0              100.0 

Nota: Clas i ficaciones  arancelarias  040620, 040690, 

040610, 040630, 040640.

Fuente: U.S. States , GATS.

Cuadro 7. Exportaciones estadounidenses a 

México de quesos, por estado, 2017.

(Dólares)
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5. Embutidos y preparaciones alimenticias 

Las ventas estadounidenses de diversos embutidos y preparaciones alimenticias tienen como 

principal destino a Canadá, por lo que México es el segundo comprador, como puede verse en 

el Cuadro 82. Los dos países conjuntamente adquirieron el 37 por ciento de las exportaciones 

estadounidenses de dichos embutidos y preparaciones alimenticias. 

Ante la posible imposición de aranceles, asumimos suficientemente altos, la demanda interna 

de embutidos y preparaciones alimenticias sería cubierta crecientemente con producción 

nacional o con importaciones de otros países, lo anterior también con la finalidad de evitar 

incrementos significativos de precios a los consumidores finales. 

Los principales estados del norte afectados serían California, Texas, Carolina del Norte, Illinois 

y Michigan, los cuales nos enviaron el 66 por ciento de las adquisiciones. 

 

                                                

 

 

2 Tratamos de hacer las estimaciones para aquellos productos a los que se les impondrá arancel. 

Destino Valor (%)

Canadá     1,347,793,957.0                 25.1 

México         643,009,051.0                 12.0 

Japón         356,685,917.0                   6.6 

Corea del Sur         335,223,579.0                   6.2 

Holanda         219,142,726.0                   4.1 

Otros     2,467,219,705.0                 46.0 

Total     5,369,074,935.0              100.0 

Cuadro 8. Exportaciones estadounidenses de 

algunos embutidos y preparados alimenticios, 

2017

(Dólares)

Nota: Clas i ficaciones  arancelarias  160100, 160241, 

160242, 210690.

Fuente: FAS U.S. Trade, GATS.



 

8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado de origen Valor (%)

California 150,904,853.0    23.0              

Texas 126,210,663.0    19.3              

Carolina del Norte 58,087,608.0      8.9                 

Illinois 57,059,667.0      8.7                 

Michigan 37,347,536.0      5.7                 

Otros 225,127,595.0    34.4              

Total 654,737,922.0    100.0            

Cuadro 9. Exportaciones estadounidenses a México 

de algunos embutidos y preparados alimenticios, 

por estado, 2017

Nota: Clas i ficaciones  arancelarias  160100, 160241, 160242, 

210690.

Fuente: U.S. States , GATS.

(Dólares)
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6. Arándanos 

México también decidió imponer aranceles a las importaciones de arándanos preparados o 

preservados (rojos), provenientes de Estados Unidos. 

Como puede verse en el Cuadro 10, el país de las barras de las estrellas envió al exterior casi 

265 millones de dólares en arándanos preparados o conservados, de los cuales adquirimos el 

11 por ciento, por lo que fuimos el tercer destino. Holanda compró el 22 por ciento; China, el 17 

por ciento, de las exportaciones estadounidenses de arándanos preparados o preservados. 

Los principales estados afectados serían Wisconsin, California, Massachusetts, Texas y Maine, 

que conjuntamente nos enviaron el 97 de nuestras compras a la unión americana, como puede 

verse en el Cuadro 11. 

 

 

 

Destino Valor (%)

Holanda 58,303,460.0      22.0              

China 45,410,609.0      17.1              

México 29,773,734.0      11.2              

Canadá 26,170,821.0      9.9                 

Corea del Sur 11,304,714.0      4.3                 

Otros 93,828,258.0      35.4              

Total 264,791,596.0    100.0            

Cuadro 10. Exportaciones estadounidenses de 

arándanos preparados o preservados, 2017.

(Dólares)

Nota: Clas i ficación arancelaria  200893.

Fuente: FAS U.S. Trade, GATS.

Estado de origen Valor (%)

Wisconsin     15,493,197.0                 51.5 

California       5,842,719.0                 19.4 

Massachusetts       4,351,739.0                 14.5 

Texas       2,953,630.0                   9.8 

Maine           455,743.0                   1.5 

Otros           991,077.0                   3.3 

Total     30,088,105.0              100.0 

Cuadro 11. Exportaciones estadounidenses a 

México de arándanos preparados o 

preservados, por estado, 2017.

(Dólares)

Nota: Clas i ficación arancelaria  200893.

Fuente: U.S. States , GATS.
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7. Patatas 

Por las patatas provenientes de Estados Unidos se tendrán que cubrir aranceles del 20 por 

ciento, por lo que posiblemente habrá afectaciones para los productores de esa nación. 

De los casi 1,137 millones de dólares en patatas que nuestro vecino exportó, el 25 por ciento 

tuvieron como destino a Japón. A México se remitieron el 13 por ciento de los envíos totales. 

Los principales estados afectados por el arancel serían Texas, Washington, Illinois, Idaho y 

California, que nos vendieron casi el 89 por ciento de las exportaciones estadounidenses de 

patatas a nuestro país. 

 

 

 

 

Destino Valor (%)

Japón 286,588,203.0        25.2              

México 146,211,791.0        12.9              

Corea del Sur 94,364,667.0          8.3                 

China 83,719,767.0          7.4                 

Canadá 75,145,102.0          6.6                 

Otros 450,936,156.0        39.7              

Total 1,136,965,686.0    100.0            

Cuadro 12. Exportaciones estadounidenses de 

patatas, 2017

(Dólares)

Nota: Clas i ficación arancelaria  200410.

Fuente: FAS U.S. Trade, GATS.

Estado de origen Valor (%)

Texas       55,209,702.0                 37.0 

Washington       36,912,974.0                 24.7 

Illinois       16,579,624.0                 11.1 

Idaho       15,417,377.0                 10.3 

California         8,226,105.0                   5.5 

Otros       17,056,032.0                 11.4 

Total     149,401,814.0              100.0 

Cuadro 13. Exportaciones estadounidenses a 

México de patatas, por estado, 2017

(Dólares)

Nota: Clas i ficación arancelaria  200410.

Fuente: U.S. States , GATS.
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8. Comentario final 

Canadá y la Unión Europea presentaron quejas ante la Organización Mundial del Comercio 

(OMC), debido a que Estados Unidos está incumpliendo con sus obligaciones internacionales 

establecidos en los acuerdos multilaterales al imponer aranceles al acero y aluminio. 

México también anunció, en un comunicado fechado el 4 de junio de 2018, que el Gobierno de 

México continuará apegándose al Estado de derecho comercial internacional y serán 

proporcionales al daño que el país reciba e iniciaría un proceso de solución de controversias al 

amparo de la OMC, debido a que se está violando el Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT 1994), ya que de acuerdo a las medidas impuestas por 

Estados Unidos al amparo de la Sección 232 de su legislación, argumentando amenazas a su 

seguridad nacional, violan el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC al no haberse adoptado 

conforme a los procedimientos previstos. 

La Cámara Nacional del Acero (Canacero) prevé pérdidas por dos mil millones de dólares 

anuales para el sector siderúrgico del país, mientras que productores, ganaderos y especialistas 

pronostican aumento en los precios a mediano plazo. 


